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NOTICIAS EXTRANGERAS.
TSRQtJIA.

Constantinopla 26 de Diciembre.
El destierro del agá de los genízaros, cuya causa es haberse negado 

estos últimos á ir contra los persas, ha hecho una gran sensación «n 
esta capital, porque todo el mundo sabe que este gefe no ha tenido 
parte alguna en la oposición de su tropa á la voluntad del Sultán: se 
cree que S. A. ha tomado esta medida solo por intimidar á los demas 
g:fes; los genízaros dicen públicamente que no saldría de la capital 
mientras no se haga la guerra contra loa rusos; y aun en este caso es 
probable que no se pongan en marcha hasta robar y matar i todos los 
cristianos que se hallan en Constantinopla.

Escriben de Smirrta con fecha 19 de Diciembre que el Gobierno 
otomano se ocupa en fortificar aquel fuerte, temeroso de un ataque 
por paite de les griegos. {Pilóla-')

PRUSIA.

Berlín 16 de Enero.
El número de estudiantes en las universidades de Prusia asciende 

en «ste invierno á 3756: Berlín 238 teólogos de la confesión evangéli
ca; ningún católico: 403 estudiantes de jurisprudencia: 370 de medi
cina, y 204 de filosofía; cuyo total es de 1215 , y entre ellos 371 ex
tranjeros.

Bonn-. 53 teólogos protestantes: 107 ídem católicos: 2 13estudian
tes de jurisprudencia; lio de medicina, y 97 de filosofía: en todo 598, 
y entre ellos 86 extrangeros.

Bresl.iu: 146 teólogos protestantes: 117 Ídem católicos: 185 estu
diantes de jurisprudencia ; 45 de medicina, y 123 de filosofía: Suma 617, 
entre ellos 59 extrangeros.

Greifs'asalde: 33 teólogos protestantes: 73 estudiantes de jurispru
dencia; 12 de med:cina , y 9 de filosofía: jen todo 91, y entre ellos 8 
extrangeros. ......

Hala: 582 teólogos protestantes: 223 estudiantes ds jurispruden
cia: 87 de rTv-d'cina, y 68 de filosofia: suma 962.

Koenigsberg: 93 teólogos protestantes: 102 estudiantes de jurispru
dencia : .no de medicina, y 56 filosofía: ‘ en todo 273 , y entre ellos 24 
extrangeros. ,

Resulta pues 1147 teólogos protestantes: 224 ídem catóhcotri 165 
estudiantes de jurisprudencia: 662 de medicina: 35® ^ filosofía, y un 
total de 3756 estudiantes , entre ellos 34® extrangeros, sin contar los 
de Hala, cuyo número se ignora aun.

, ALEM.ANTA.

Nurcmberg 20 de Enero. '
F1 Norte de la Europa está en especian va sobre los acontecimien

tos de Turquía. En el Congreso de Verona se reconoció) la legitimidad 
del Emperador otomíno como báse de negociaciones ulteriores ; y se 
pensaba en cierta especie dé independencia dé .los griegos de ,ja Morca 
y de algunos otros puntos bajo la soberanía dc\ Gran Turco, Parece 
que la Francia y la Inglaterra seguían esta opinión ; pero de modo que 
la Rusia en este arreglo no tenga el mayor influjo en los negocios po
líticos. . . . j. ■ ■■

Posteriormente parece que se ha Rallado un medio de entremeter
se en los negocios de Turquía, sin atacar la legitimidad del Gran lút
eo, pues suponiéndole dominado ya por un partido., no se hall? in- 
conveniente alguno en pensar de diferente modo que ¿n?vS. . íi encuen 
tran nuestos políticos razones eñ pro y en contra según los interese* 
que los auiman.

FRANCIA.
Parts t.° de Febrero. .

Ha llamad? mucho la atención de los franceses que han meditado 
el discurso pronunciado por el Rey í la apertura de las Cámaras , la 
circunstancia de que no se manifieste en el la situación de la Francia 
con respecto á las demas potencias de Europa, en el momento mismo 
en que va á emprender una guerra contra España. Este silencio ha des
agradado sobremanera al público ,y mucho mas atendidos los antece
dentes y las noticias que traen los periódicos extrangeros , porque hay 
motivos para temer la cooperación de las potencias del Norte y la opo
sición de otra potencia, cuya inmensa preponderancia marítima podría 
ser funesta al comercio di la Francia , y arruinar sus intereses.

noticias dh kspaSa.
Kijar C Almería ) aj de Enero.

El dia 20 del corriente se inscribieron en la milicia voluntaria cin

co compañías que era el toral de [a milicia legal, quedando de consi
guiente reducida toda la milicia de este pueblo á voluntaria. Fue un dia 
de júbilo verdaderamente patriótico; y después de haber entonado him
nos á la libertad, se acordó participarlo áf Sf. gefe político como autor 
de esta obra por su prochma del dia 11. El ayuntamiento constitucio
nal afhace acreedor á nuestra gratitud por su incesante desvelo en pro
curar el bien de este pueblo. En la proclama que publicó el referido dia 
20 se leen las siguientes palabras: Descansad pues queridos paisano» 
en nuestro zelo y vigilancia, y estad seguios de que no omitiremos sa
crificio alguno que pueda contribuir í proporcionaros aquella felicidad 
que es dado al hombre disfrutar en la tierra , y que os garantiza nues
tra Constitución.” Ojala que Nijar estimule á jos demas pueblos á se
guir su egemplo, y se consiga aumentar Ios- defensores voluntarios de 
las libertades patrias hasta el grado que desean los buenos españoles. Vi
va la Nación española y sus dignos representantes.

Tárrega to dé Enero:
El 28 por la noche salió una pattida desoldados y milicianos, y re

gresó ayer conduciendo presos al Sr. Mestres,-presidente déla junta 
de Conradella , un hijo suyo y otro sugeto. Hoy serán conducidos á 
Cervera con buena escolta. ‘ :

Todavía no hace un mes que ha tomado posesión el nuevo ayun
tamiento, y vemos ya reorganizada la milicia voluntaria, fortificado 
el cuartel para defenderse los patriotas , y casi concluida la fortificación 
de lo restante de ¡a villa. Todo el vecindario- se’ha prestado gustoso í 
Contribuir á estas obras, y está decidido á defenderse á todo tranc# 
contra los enemigos de cualquier especie.

Barcelona jr de .Entra.
BANDO DEL AYLNTAMlRNtCr.

n El Excmo. ayuntamiento está firmemeuto persuadido de que el es
pañol que en las críticas circunstanciasen qué se hall* la patria se re
trae de tomar las armas siendo llamado por- la ley , prueba con este 
solo hecho que no es adicto á la Constitución , pues la desobedece , ve 
hace criminal, y se constituye persona sospechosa á las autoridades.

» La ley llama á las-armas en clase de'milicianos locales á todos 
los españoles de la edad de 20 d 45 anos cumplidos; y si se con.paran 
los batallones de milicia existentes, y la fuerza -que los compone, con 
el inmenso vecindario de.esta capital, hay sobradó motives para creer 
que existen una multitud de personas que faltan triminítmeóée í una 
de sus mas sagradas obligaciones.

»> Para remediar pues esté daño , y corregir los abusos que se hayan 
introducido, los Sres. alcaldes en unión con el Excmo- ayuntamiento 
han dispuesto que los que dentro de seis días-, contados desde la lecha 
del presente aviso < careciendo de exección leg-M , no se hayan pre
sentado al primer comisario del barrio respectivo para ser inscritos en 
la milicia , serán inmediatátrtbnte expelidos de la ciudad , con prohibi
ción de volver á ella hasta pasado -un año , minándoseles en lo* pasa
portes el motivó de esta providencia. - ~ - - ”

•» Los que disfruten dé exención por impedimento físico deberán pre
sentar los documentos que hubiesen obtenido al respectivo alcalde de 
Cuartel, quien dará-noticia ál Excmo. ayuntamiento para la competen
te deliberación'con arreglo á la'ordenanza vigente. El a'.c&lde del cuar
tel cuarto D. Antonio Rodon recibirá las notas correspondientes al 
Cuartel segundó. —
-»Todo el que denunciare Aúna ó irlas personas que pasado el termt- 

ñóRéñalado no ie -hubiese presentado al comisario de barrio ó at alcal
de de cuartel para h‘inscripción en la milicia ó presentación de do
cumentos en su-respectivo caso percibirá pbr cida denuncia la gratifi
cación'dé 10 á too tí.; qbe íé exigirán al contraventor. Barcelona itf 
de Eneró dé 18V3. Pm-disposicion del Excmo. ayuntamientos: Fran
cisco Alté*, secretario.'”

Madrid. Domingo ló de Febrero.
El Rey y la Reina siguen con mejoría. SS. A A- siguen sin nove

dad en su importante salud.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

PRESIDENCIA DEI SK-SOR Rl’tz DK ** VEGA.

Sesión de! dia ¡6.
Aprobada el acta, las Cortes oyeron con pirticular agrado , y acor

dáronse insertasen en el diario de Cortes tas riguienirs tclici 
les dirigían por las lesiones de 9 y 1 1 del pasado.

Del ayuntamiento y da la M. I*
Real , presentad»» y leídas p«r el or. Moreno

¡aciones qus 

f. de ambas armas de Ciudad-



De los individuos que componen la tertulia patriótica y del ayun
tamiento de Reu*, presentadas y leídas por ei Sr. Baiges.

De los individuos de la M. N. L. V. de la Nava del Rey 
(provincia. de Valladolid), y de la M. N. JL. V. de Ecija, presentadas 
y leídas por el Sr. Seoane.

De la M. N. L. V. de la villa de Arés (provincia de la Coruña), 
presentada y leída por el Sr.'Pumapejos.

Del ayuntamiento constitucional , M. N. L. V. y clero de Santi- 
llaca de Campos, presentada y leída por el br. Buey.

Del ayuntamiento constitucional del Carpió, presentada y leída 
por el Sr. Melendez. . .

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una exposición de la 
M. N. L. V. de Madrid, pidiendo que á los individuos que tes toque 
la suerte de quintos para la milicia activa se les abone el tiempo que 
llevan de servicio en la local.

Se continuó la discusión sobre el reglamento del cuerpo de sanidad , 
militar.

Se aprobaron los artículos.siguientes:
Air. 33. » Data diariamente parte al consultor á la hora que este

le señale de las novedades que hayan ocurrido en sus enfermos, con- 
su'undule los casos graves y dudosos que tenga en ellos, á fia de acordar 
el plan mas conveniente á su curación.

Art. 34. *> Cuando se hallen haciendo el servicio en las divisiones,
brigadas y hospitales, asistirán en campaña» los oficiales en sus. aloja
miento», ejecutando los reconocimientos de los inútiles de su facultad 
y ¡os demas servicios sanitarios que puedan ocurrir cuando se lo orde
nen sus gefes.

Art. 35. >’ El consultor será gefe de los departamentos de medici
na d: todos los hospitales del egército ó distrito á que esté destinado, 
á quien estarán subordinadlos los primeros y segundos ayudantes y lo» 
demas empleados en la asistencia de los enfermos de medicina.

Art. 36. w Vigilará el exacto cumplimiento de todos sus subal
ternos , cuidando que los diarios , cuadernos , estados y damas que se 
les confia se conseiven limpios y arreglados á los modelos establecidos,, 
los que rectificados por sí los remitirá en estados generales al gi.fe fa- 
cultativodel distrito ó’egército, ó al primer médico cuando haga de gefe.

Art. 3/. » Visitará los hospitales de su distrito ó egéteito con la
frecuencia posible para observar si sus subalternos llenan cumplida
mente sus deberes en el ramo de policía interior de estos estableci
mientos y en el repartimiento de alimentos y medicinas , examinando 
con presencia de los estados y cuadernos de observaciones medicas, al, 
enfermo ó enfermos que le pareciere para instruirse del buen ó mal 
método seguido por el ayudante de visita.

Art. 38. »> Deberá asistir á las consultas que fueren precisas, y siem
pre que los ayudantes reclamen el auxilio de sus luces en los casos gra
ves y difíciles que ocurran en los hospitales, como igualmente á los 
oficiales .del pur.to-áie su residencia en sus casas, siendo .Llamado .al 
efecto. ....................... . ... . . ...

Art. 39. . m Avisará al gefe de cirugía del punto cuando á un en
fermo neutra accidente de cirugía para que este nombre el profesor 
que drba. jr.cargqrse de su asistencia-,Aiendo obligación recíproca ¿g 
aquel gefe el avisar al de medicina para que en igual caso destine el 
ayudante que haya d¿ visitar al herido que enfermó médicamente. .

. .Ara. 4 5.Tendrá relación, de la instrucción, aptitud , antigüedad, 
servicios y demas circunstancias de sus subalterno*, para informar con 
conocimiento á sus superiores, y emplearlos convenientemente.

Art, 4 t. *> Acudirá todos, ios días á casa del médico .mayor riel 
egército ó distritp q la hora que este le señale para jrecoger la orden .yt 
distribuirla-á.sus subalternos estando á las órdenes de aquel gefe, g 
quien obedecerá y respetará en todo cuanto le ordene del servicio.. ,

Art. 41. _ El médico.mayor tendrá el mando de todos los profesores, 
de medicina empleado? efl el egército ó distrito .á -que pertenezca;, sabrá 
perfectamente las obligaciones de todos, y cuanto previenen ¡as .otder 
naneas 'del:egército relativo al servicio de. «anidad militar; cuidará dé 
que se conserve á cada individuo en el pleno ejercicio de sus deberes,y, 
facultades, que el servició se haga con exactitud, y. que. se observe en
tre todos sus subalternos la subordinación, orden y buen poete propias 
de su clase., , .....

Art. 43. » Todos los individuos de este cuerpo destinados.» su egér
cito.ó distrito le estarán subordinados, .y. harán el.servicio qué ,les seña
le, en U? divisiones, brigadas y hospitales, aunque «ítos estuviesen p,qi¡ 
axmtraqa ,■ y demas servicios sanitarios que Us confie.

Art. 44. , »» Reunirá con frecuencia sus subalternos para enterarse de 
su :pstruccipn y aptitud , procurando conocer á fondo, eí carácterI3 
índole y capacidad de cada uno de ellos para poder, informar acertada
mente á sus superiores , y emplearlos con utilidad del servicio./

Art. 45. »> Dará curso á las solicitudes de sus súbditos, poniendo
al margen un informe claro y fundado en las órdenes , decretos ó re
jo 1,ntcritos que haya en favor ó en contra de su instancia. . ,

Arr. 4Ó. » Se presentará diariamente á la autoridad militar superior
dei punto á recibir las instrucciones que tuviere á bien darte , y pres
tarle sus conocimientos en los ramos de higiene y policía militar , ins
truyéndola riel estado, de salubridad de las tropas , cuarteles , hospitales, 
campamentos &c. , como también de la calidad de Tas aguas y alimentos, 
y de 'os medios preservativos y curativos que le dicte su talento y amor 
al servicio ;jááiidole igualmente parte mensual en tiempo de.paz^y cada 
15 días en tiempo de guerra, y siempre que este gefe se lo pidiere , de 
la fuerza total de los enfermos existentes en los hospitales del mismo.

Art. 47. . ” I-'ormarJ las relaciones de revista del cuerpo que esté á 
sus órdenes, siguiendo en esta parte las formalidades y cautelas que.se

establecen á los tiernas del egército ccn el ramo de contabilidad!
z\rt. 4-$. « El p-tmer medico de los egercitos, gefe del cuerpo-de

medicina.niilrtar , será d conducto por donde se elevarán al Gobierno 
las propuestas, representaciones y observaciones que le diríjanlos indi
viduos de este cuerpo , y por quien se comunicaran las órdenes "de ^'Go
bierno á todos sus subalternos.

Art. 49. >j Cuidará de la instrucción, subordinación , buena armo
nía y exactitud en el cumplimiento de las respectivas obligaciones de 
todos sus súbditos , de la observancia rigorosa de lo prescrito cr> ene 
rcgl.um r.tc> ¡ ara las propuestas y notas en las hojas de servicio , c ,mo 
finalmente en que sda fiel y estrictamente observado cuanto previene 
la ordenanza general del egército relativo al servicio de sanidad militar 
y el reglamento de hospitales.

Art. 50- » Distribuirá el servicio en tiempo de paz y gutrr2 , des
tinando - cada distrito ó egército el médico mayor ó» consultor que 
crea mas á propósito, y en los mismo» términos los primeros y segun
dos ayudantes en los hospitales militares, removiéndolos de unos p-.n. 
tos á otros según convenga , á cuyo efecto hará la competíate propues
ta al Gobierno para su aprobación.

Art. 51. » Remitirá á la secretaría de la Guert» y E. M. Q, los
estados de los hosp tales m liiarai del reino mensualmente , y siempre 
que se los pida el Gobierno , coa las obsirvacioncs que estime, conve
niente hacer sobre el estado de estos establecimientos y salubridad de 
l.s tropas.

Art. 52. » El secretario de la junta de instrucción lo será tamb en
del primer médico, pudiendo valerte este para el mejor desempeño d-1 
despacho de órdenes, correspondencia con el Gobierno é individuos 
del cuerpo , hojas de servicio , formación de estados y demas trabajas 
de su cuerpo , de los ayudantes empleados eñ ia capital del primer dis
trito , sin que por este servicio disfruten mas sueldo que el de sus clisa 
respectiva::.

Art. 53. n El primer médico , en unión con el primer cirujano y 
primer boticario, formarán una junta consultiva para evacuar todos A 
informes que necesite el secretario dsl Despacho de la Guerra sonta 
asuntos generales pertenecientes al tetvicio de sanidad militar , y pira 
auxiliarle con sus luces en la formación del reglamento de hospitales 
y perfección de esto» establecimientos.

CAHTDIO V.

Art..54. . » Se reducirán los sueldos de los individuos de este cuer
po en paz y en guerra á los señalados á los empleos militares de infan
tería de línea que en sus diferentes clases representen, conforme al de
creto de las Cortes de 23 de Diciembre de 1822.

Art. 55. » Gozarán de los derechos , asignaciones y demas recom
pensas y consideraciones que señale Í2 ordenanza á los militares de «- 
tas graduaciones y á sus familias, no pudiendo ser depuestos de sus 
respectivos empleos ni retirárseles del servicio sino del modo y forma 
que establece la misma en las demas clases militares, acreditándoseles 
sus empleos y sueldos por Reales despachos. .......................

Árt. 56. » Usarán en paz y en guerra un uniforme particular que
Iqs.diferencie, da los demás, cfi-iáírs del egército, y divisas que distin
gan sus respectivas clases, consistiendo agüe! en casaca azul turquí, coa 
cuello , vueltas y barras anteadas , sin solapa , y abrochada con botones 
de.casquete esférico dorado, en los que ira grabada una cifra de dos 
ÍJM cqlazada», que igualmente Llevarán bordada» en el cuello y faldo
nes da ¡a casaca, pantalón azul turquí sobre bota, espada de puño do
rado, sombrero con escarapela y cabos dorados , y. bastón soio a' los 
gefes.

Art. 57. » I.as divisas que distingan las ciases de este cuerpo en
los respectivos grados militares que representan, serán las mismas ds 
los demas oficiales del egéí cito , y conforme á ío que establece el decreto 
ae las Córtés Be 23 de Diciembre de 182 2 , con la variación de haber 
de ser la pala de las charreteras blanca p de plata , en que ira bordada en 
oro la mistiná cifra , y él canción ó hilo dorado!' ' ................

Art. 58., Los facultativos provisionales disfrutarán la mitad del 
sueldo de segundos ayudantes mientras hagan el servició de plaza ó guar- 
ilición;. y si fuese necesario destinarlos al movible del egército ó a sus 
hospitales ambulantes, lo'percibirán por'enteró, gozando al nusmo 
tiempo .las consideraciones señaladas á las clases que'rrprrsenten mteft- 
tras hágan el servicio , y siendo preferidos en igualdad de circ’uiisUn- 
ciás “en las oposiciones, que hagan á ¡as vacantes'del cuerpo.

Art, 59. •» Si fallecieren'durante el servicio serán acreedoras sus fa-
tnilias i la’recompensa que estime el (gobierno justa, atendida’la impor
tancia de aquel.” ........................... .....

Se leyó ia minuta de decreto sobre la autorización riada aV'Gó» 
bierno para poderse trasladar i otro punto si ¡as circunstanc as lo exi
giesen. Se declaró estar conforme con :o aprobado por las Cortes. —

Lá comisión de Visita del Crédito púb’.íco, habiendo éxamlivadq C¡- 
expsdiéiíte.'relativo á las reclamaciones deT Consulado de Cádiz sobre fo 
que sé le adeuda por los eniptesliios de los años de 179/ y 1803 en 
adelanté', opinaba.

Art. 1.“ >> Se reconocen contó deuda del Rstido y á cargo del Cré
dito publicólas cantidades liquidadas del Capital é Ínteres-».vencidos 
de lo» préstamos nacionales da los años de 1797 y 1803 en adelante , í 
cargó del consulado de Cádiz.” Aprobado. .............

Arr. 2.0 » Que el capital que se adeude en vales sea pagado en pa
pel con ínteres que gane un 4 por too ” Aprobado.

Arr. 3.' .Que el capital ert- metílico se Att silga también eri p>pr> 
con ínter.’S ; pero que gane un 6 por too.*' .'.probado.

■A/h 4.“,. ” (Jue los intereses estipulados y vencido» h»st,i <1;



Diciembre da 1811 se paguen en papel sin Ínteres; piro dtide i.° de 
Enaro de 1822 sean pagaúo, d«t modo referido cn el arl. ó.‘ del de
creto de 39 de Jumo de i8¿i." Aprobado.

Se continuó ia lectura det proyecto del coligo de procedimimias.
Suspendida esta las Corle» aoncedicron pcruioo 4 Sr. Galano par« 

pasar i Ci rooba por 20 días.
Se leyó por primera vez una proposición de lo» Síes. Septicn; 

Reillo , Bertrán de Lis , Pumarejo , Muro , Vaides (D. Dionisio) y 
otros Síes diputado», .educida * siguiente: i.° Que la» Cortes decla
ren que la guerra que nos amenaza,* en caso de eCc¡uar»e , es absoluta
mente nacional y mas pérfida y atroz que la invasión de Napoleón, y 
por Jo mismo que no se admitirá transaciou alguna que no sea confor
me con la ley lundainental. 2. Que se autorice a Jes generales de lo» 
egéicitos nacionales , ccmandanits gtneialcs y diputaciones provinciales 
para que poniéndose de acuerdo entre sí puedan levantar cuerpos ds 
Hopa» j é imponer arbitrios para su subsistencia. 3. Que se abone á ios 
individuos de la milicia nac.onal voluntaria e¡ tiempo queso van des
pués de principiada la guerra , corno si fuesen del egercito; entendién
dose este abono para cuando Us caiga ta suerte de reemplazar al egér- 
cito. 4.*’ Que «n vez de la cuarta parte del tiempo que liayan servido 
que se aboca por el art. 141 de la ordenanza vigente de la milicia na
cional local, se les abone la mitad. 5. Que se autorice al Gobierno pa
ra que á la mayor brevedad posible complete el armamento de la mili
cia nacional local voluntaria, echando mano de los arbitrios que crcc 
convenientes.

El Sr. prei'dente anunció que mañana se discutiría el dictamen de 
la ccmlsion de Marina sobre la fuerza que debe tener la armada naval, 
y que se continuaría la lectura del codigo de procedimientos, y levan
tó .a sesión á las tres.

En la sesión de» 27 de Enero presentó el Sr. Mzlendez una exposi
ción del ayuntamiento , comunidad de carmelitas descalzos, varios in
dividuos del clero y M. N. voluntaria de la ciudad de Montoro, pro
vincia de Córdoba, felicitando alas Cortes por las memorables sesio
nes del ij y 11 del mismo.

__ Se han recibido periódicos extrangeros que publican ya el discurso 
del Rey de Inglaterra en la apertura del Parlamento el dra 4, y es co
pio sigue:

Alifara y señora. » Hemos recibido orden de S. M. para informa
re! que desde la última vez que os reunió en parlamento, S.M. ha em
pleado sin cesar sus esfuerzos para ia conservación de la paz de Europa.

•> Fiel á los principios que S M. ha proclamado á la faz del. mun
do entero como regla de su conducta , S. M. se ha opuesto á tomar 
parte en Verona en alguna medida , que pudiera considerarle como 
una intervención en los asuntos inte notes de España por parte, de las 
potencias extrangeras, y desde entonces S. M. ha empicado y continúa 
empleando sus esfuerzos los mas egecutivos, como también sus buenos 
oficios, para calmar la irritación que por desgracia existe entre Jos 
Gobiernos francés y español, y para evita, si posible fuere, la calami
dad de una guerra entra la Francia y la España.

,,S. M. se lisonjea que la paz se conservará en el Oriente de la Euro
pa , y continúa recibiendo de sus aliados, y generalmente de las-, de
mas potencias , las seguridades de una disposición inalterable en cmUer 
var sus relaciones amistosas:, que S. „M. tiene igualmente pot objeto 
mantener pot su partí.

» Hemos recibido también la orden de haceros saber que habiendo 
estado pendientes por largo tiempo algunas discusiones con la corte do 
Madrid-, relativas a piraterías cometidas contra el comercio da los súb
ditos de S. M. en.lqs mares de las Indias occidentales, y á otrosparjúi- 
cios qué S. M. sé vió en la necesidad de reclamar, se han terminado 
«tas.disensiones con el reconocimiento, por parte de! Gobierno espa
ñol , de la justicia de las quejas de 5. Al., y por la solemne obligación 
de una reparación satisfaciera.

« Tenemos orden de aseguraros que S. M. no ha echado en olvidó 
tomar en consideración las representaciones que s¿ le han pieseiuadt» 
par las dos Cámaras del Parlamento con relación al comercio, entran^
gero de esclavos. '■■■ ■' ’

>1 El plenipotenciario de S. M. ha hecho en.la* conferencias de Ver 
tona propuestas para uua supresión mas eficaz de este mal» y á, los 
tratados que se han ajustado sobre esta materia er.trq S. M. y los Go
biernos de España y de los Paiser,; JJajos se lian añadido vatios artículos; 
que extenderán los efectos.de estos convenios, y. Caciliutin extraordi
nariamente su egecucion.

Señoree de la Cám.ira de los Comunes. ” 5. M ha ordenado que se 
os presenten los presupuestos del ano corriente, en los cuales se ha 
aiendido con particularidad i la economía. La totalidad de los gastos 
será materialmente inferior á la dei año último.

„ L» diminución de obiigacione» combinada can el aumento progre
sivo de las rentas h,i producido un sobrante que ha. superado las espe
tarlas de S. ¡Vi.: S. M. cree pues que despu.» de haber hecho frente á 
las obiigacione* del afio, y sin inquietar el crédito público, se podrq 
efectúa! mayor rebaja en las cargas de su pueblo. ■

Miloresy .señores. >* S. M. nos ha encargado declararos que las ma
nifestaciones de lealtad y adhesión i su persona y Gobierno que ha re
cibido en su último viáge á Escocia han hecho la impresión mas pro
funda en su coraron.

» Los auxilios que habéis otorgado en la úlurui sesión del 1 urU- 
tnento pata reparar las desgracias que hin sobrevenido cn tur.os 
distritos considerables de la Irlanda han producido lo» mas felices

f "sobados.; y S¿ M. recomienda á vuestra atención providencias de sd- 
m.-visrracion interior, las mejores que sea posible prever para procurar, 
para augurar la ttiiiquilr iad dei pan, y pira mejorar las costumbre* y 
Ja su-ite del pueblo. .............

>> Si Sr M; siente profundamente la continua deterioración de los 
intereses ruraics, la satisfacción con que S. M. contempla la actu idici 
siempre cn.aumento que penetra en lo» distritos fabricantes, y e! es.tadó 
floreciente, demuestro comercio en ia mayor parte de su», rátn-is prin
cipales , se aumenta sensiblemente por ia entera ptrsua.ion dí qu* la 
propiedad progresiva de un número tan grande de intereses n2c.r,r.a!ís 
no puede menos de contribuir á ia mejora gradual de aquel grande in
terés (el de la agricultura), qus es el mas importante de todos.”
— Por exiraoramar.o se hablan recibido en París el dia" 6 periódicos 
d* Londres del 5 , tn los cuales se incluye la discusión qu: hubo eri 
Us dos Caín ara» del Parlamento después del discurso del Rey , relativa 
al proyecto de contestación. El marques de Lansdown pronunció con 
este mot.vo 1111 discurso enérgico contra la conducta de la Francia, en 
la Cansara de los lores. » Yo no me opondré, dijo ai concluir el nch'é 
lord, á la contestación; pero sí quisiera que la opinión unánime" de las 
dos Cámaras se manifestase de un modo mas decisivo, y capaz de con
vencer á ia Francia , á la España y á las demás naciones de Europa que 
nosotros no somos indiferentes á lo que está pasando , y que estamos de
cididos á vengar la causa de Ja libertad y del honor de la Gran Bruña.'*

Lord L;v»rpool contestó al marques, de Lansdown en un discurso en 
que vertió ideas fav rrables i !a ciu»u sama de ios españo es. £n la Cá
mara de los Comunes se ha hecho nour Mr. Brougliam ptsr oiro elo
cuente dscurso, en que increpó altamente la condúctade la Francia y de 
los santos aliados, y defendió á la España contra las calumnia, de sus 
enemigos : Mr. Peel, que sostsnla la discusión por ausencia de Mr. Cin- 
ning , contestó á Mr. Brougham casi en lo» mismos términos que lo ha
bía hecho Lord Liverpool. La contestación había sido aprobada po- unet- 
nimldaden la Cámara de lo* lares, y c»»i habi» sucedido lo momo en la 
de los Comunes.

Las Cámaras de Paris se iban mas despacio; el dia 6 la comisión 
encargada de presentar la contestación al discursoqle ¡a corona ro ha
bía concluido aun su trabajo; sin duda no están muy avén eos. Lo» 
guardias de Corps que deben acompañar al duque de Angulema al 
egército debian salir de Saint Gsrmain el sábado 8 de este mes.-El 
barón de Eróles llegó á Parts el 6 por la tarde.

£1 dia 4 se hallaban en Londres los fondos públicos del modosi- 
guíenle: Tres por too consolidados yóJ-.Ginco por 100 español antiguo 
43. Idem nuevo 3:i¡. Obligaciones españolas, descuento u8. Por carta 
particular sabemos que de resultas del discurso del tronb subieron el 
día 3 los fondo* españoles i 39L. —

El dia 6 se cerró en Paris el 5 por 100 consolidado á 8a fr. 8o'C: 
y las rentas de España á 382
__ Hemos traducida del Monitor del 7 el discurso del Rey de In
glaterra. Véase, ahora la malicia y maldad de U Gaceta de Francia qu? 
el dia ó publica las siguientes-expresiones como propias de aquel-dis
curso. ... - ■ 1 ^

» Sintiendo el peligro que-aia eriaza: i 1» España,"-S..AI. está resuelto 
i guardar lamas rigorosa neutralidad. Si por desgracia estallase la g-jer- 
ra no experimentar-n mudanza" alguna las "relaciones -pacíficas de la 
Gran Bretaña con las'naciobes.jvecraas.-El Rey ve cop sentimiento" lis 
dimensiones que. existen entre!*.Francia y la KSp.yñ.i v y declara que to
davía.esli pronto a obrar-corno mediador entre1 estas' potencias. "Perd 
b. M. .no juzga que sea necesaria recurrir a arat.Ifhthib:a!gui o, supu-s- 
ta la segundad reiterada que.de d; guardar la mas Tizónos» neutraiiud ”

Y »ob- ■ -¿tas falsas expresiones que hace decirla? Rey comienza 1» 
G.íset.» d. andes á fundar rztkxiones digna» de sí misma.

La Gaceta dt Franti* del 5 dice que habí* estallado una insurrec
ción en la escuda teal militar.de La-Fleche ,'y que en la mañana dfil 
4 habí* llegado i Paris «n-empleado de aquel, establecimiento, y par
tió en la misma noche con órdenes de S. M-; añadiendo que para im
pedir tales desórdenes iban á temarse las providencias mas severis.

El mismo periódico dice que. el principe de Angulema partirá par* 
Bayona el r.1’ de Marzo; que para el 13 estarán Reunidas "todas las tro
pas , y que entrarán en España por la Navarra.- " " ■

En un documento con L-cha 29 de Enero desde Tolosa pubüetrMd 
llamada regencia , compuesta de los bres. Matatlorida , Creux , Eróles y 
Gispert su próxima entrada en Cataluña pot si Ampurdan; í le míe'-1 
nos asi lo dice la Gacela de Francia, que inserta' el-documento; f 
añade qua el Trapeóse viene hacia Vizcaya. ' ■ "~-'-:*
_ Lo» periódicos de Cádiz basta el 11 inclusive no contienen cosí 
particular.-K1 d.a 10 habiá entrado cn aquella ciudad eni medio de las 
mayores aclamaciones el batallón de R Marcial. Entre los vivas , 'dtcS 
fl Reduc tor ¿"rii.-i .i/, que cn seguida ( después de tos dado* á la Cons
titución íce ) se pionunciaion , se distinguieron 103 ¿ados al pueblo 
heroico de Cad:z, al ciudadano Evaristo San .Miguel ,á ia unión dé los 
buenos patriota», y al exterminio dei.los que se atrevan i pr, fanar 4 
¿uelo español , siendo todos repetidos con el tria» vivo entusiasmo- y 
singular alborozo. 4
_.En todos tiempo» c» necesaria la unión tn los Fstsdos; pero entre 
nosotros loes mucho ñus en las circunstanc as actúales ,cn que hay 
tantas clases de enemigos que procuran desunirnos. Aq-.n se ven cac 
becill»» facciosos seduciendo i 1 >s síncillo» habitates de ¡as aldea!, ó 
arrancándolo» por la fuerza para conducirlo» a tomar las amu» contra 
la patria: aili agentes de estos minivtt» cabecillas qu- p',..utan , ya cota 
sus conversaciones, ya con cl oro y ya, propzeand.-» r:4 e f-tUas- aco
modada» a sus fine,, aiuciuat á lo» inccuw» , inJuuJ.r.c» ic.a» coaita-



ría* al régimen constitucional, ponerlos mal con los' amantes de él, é 
introducir las disensiones y la anarquía: allá se observa publicarse es
critos que parecen dirigidos á contribuir á las m ras de los que d sean 
la ruina de la patria,y que con la máscara de patriotismo y de zelo por 
el bien público ocasionan lo* mayores perju cíos, aumentando al mis
mo tiempo los males que diceD ellos intentan corregir: acullá as remi
ten cartas y aun impresos anónimos con el objeto mismo de propagar 
la desunión , atizar la discordia , extender la guerra civil, y desolar 
i la patria que dió el ser á tantos hijos desnaturalizados que tan gravea 
danos le causan: por esta parte se oyen propagar máximas perniciosas, 
apoyadas en los principios mas falsos: por aquella tampoco faltan escri
tores que de cuando en cuando salen i la palestra, como rayos dispara
dos al parecer por ese partido galo-hispano, que intenta subyugamos 
con la intriga y por medio de la desunión; y entre euos.no faltan al
gunos que escriban contra sus propios sentimientos, porque en ello en
cuentran medios de dividirnos, que es el objeto que llevarán.

En las circunstancias críticas en que nos vemos es indispensable 
que busquemos todos los medios que conduzcan i conservarnos en 
unión: sin cita nos exponemos muchísimo , y con ella veremos estre
llarse contra esta incontrastable roca los esfuerzos de todos esos enemi
gos públicos y ocultos de nuestras instituciones: el oro que> derraman; 
ias intrigas y la seducción de que se valen; los aitificios de que usan; 
las máximas que publican; la protección en que confundías esperan
zas con que se lisonjean, todo se desvanecerá como el humó si sabe
mos permanecer unidos.

El extrangero se ha quitado enteramente la máscara, y pretende 
imponernos un yugo vergonzoío, y cubrir de oprobio el nombre tspa- 
fol. No se trata ya de una guerra de traición y oca ta como la que un 
partido francés ha estado haciéndonos hasta ahora, sino de presentarse 
en la lid con ioo5> bayonetas. No puede aterrar este número á españo
les decididos á conservar el honor nacional; pero timpoco será buena 
máxima despreciar al enemigo , pues semejante desprecio acarrea ¿ ve- 
c»s los mayores males. Sean solo ioc9 hombres; sean visoños; s-an 
descontentos,y.dígase de ellos cuanto ss quiera para no temerlos; por 
nuestra parte creemos mas político y ventajoso el que nos persuadamos 
de que el enemigo es fuerte , y que necesitamos oponerle todo nuestro 
valor y constancia. Si hallásemos luego en esto algún error, siempre 
nos será ventajosísimo este misma engaño.

Pero, lo rep:tiremos, no se vencen grandes dificultades sin grandes 
esfuerzos. Si queremos el fin, es preciso querer los medios; y ni aun 
esto basta, pues es necesario quererlos con ejicaeia. Esta voluntad eficaz 
consiste en la prontísima reunión ó concurrencia de todos los medios 
necesarios para resistir con firmeza á la nueva opresión. Muchos son 
los medios que contribuyen á este objeto; pero entre dios ocupa el pri
mer lugar el dinero.

Con efecto, sin dinero no es fácil que consigamos burlar las ame
nazas del partido francés que aspira í subyugarnos. Sin sacrificios gran- 
des.y prontos no podremos sa.var ni la Constitución , ni el trono cons
titucional, ni la independencia de la patria;; Sin dinero serán vanos to
dos los esfuerzos de las valientes tropas constitucional*; y los conoci
mientos de los g.fes. Sin.este agente poderoso ¿de qué podrán servir 
todas Las buenas disposiciones del Gobierno , las medidas que tome y 
piense tomar ? ¡ de qué servirá sin el dinero que los españoles esten de
cididos á repeler al. enemigo , si la falta de medios los detiene en I* 
mitad de su carrera!. Persúadase lodo español de que los sacrificios que 
ahora higa han de ser mucho menores de ios que tendrá que. hacer si 
sucumbe U España al orgullo del partido francés que intenta imponer
nos la ley; y de que *«'- es el momento en que.todos debemos mani
festar el verdadero patriotismo y el eficaz deseo de no sucumbir i la 
esclavitud. No es únicamente el honor nacional lo que debe estimular 
i hacer sacrificios por la causa pública ; lo rs también nuestro ínteres 
particular bien entendido; pues si hacemos un mal cálculo en esta oca
sión , que es acaso la mas crítica en que se- ha visto jamas la patria, llo
raremos eternamente sus fatales consecuencias.

No hagamos lo que los atenienses del tiempo de Filipo, los cua
les hubieron de sufrir el yugo que les impuso este ambicioso Rey por 
no haber querido abandonar ias delicias y superfluidades del lujo para 
atender á las necesidades de la patria. Acordémonos de que somos es
pañoles, y no frustremos los designios de la Providencia, que nos hizo 
frugales, sobrios y grandes sufridores de trabajos para que fuéramos li
bres é independientes. Sí, es preciso que lo seamos, porque no está en 
el orden de la naturaleza el que el hombre fuerte que tiene pocas nece
sidades se deje dominar por el que vive en una continua intemperancia. 
Jz>s sacrificios nunca cuestan mucho al que sabe contentarse con poco, 
y ademas debemos convencernos de que estas’ privaciones momentáneas 
serán la fecunda semilla que nos producirá en adelante frutos abundan
tes y duraderos que nos colmarán de felicidades.

Felicitaciones hechas á S. M.
** Señor: Después que vuestro Gobierno se ha inmortalizado dando 

á los diplomáticos del Norte aquellas respuestas propias de un ministe
rio español , y en un todo conforme í la voluntad general de la Nación, 
i las milicias locales de Avila qu: representamos no les resta otra cosa 
sino dar i V. M. y al Gobierno el mas cumplido parabién , y supli
carle se sirva hacer responsable á ese ministerio del ultracismo francés 
de los males que con su tortuosa conducta está causando á una Nación 
á quien debe su existencia. Cuente V. M. con toda dase de sacrificios 
de parte de sus súbditos, y no tema los resultados de la lucha : á loa 
españoles les acompaña justicia, y )-s sobra el valor y el desprendi
miento cuando se trata hacer tesgríaf tu libertad 6 independencia. Lis

milicia» de Avila estaiín prontas á a-udir adonde el peligro la* llame 
por maní nrr indeleble su d visa da Constitución ó muerte. Avila i* 
de Eoero d: 1813* CSiguen lai fir:;:.n.'j

„ Señor: La enérgica contestación del Gobierno de V. M. á las no
tas de las cortes de Paris , Vierta , Berlín y S. Petersburgo ha conver. 
t do en júb lo y entusiasmo ta amargura é indignación que el ayúnta
melo de Bilbao y todos los hombres re«os.cxp:rimentaron al leerlas; 
porque acaso no habrá en los fastos diplómat eos dos monumentos en 
que mas resalten la injusticia, el error y la impostura de una parte, y 
la verdad, la justicia y la moderación de la otra. No contentos los Ga
binetes del Nort: con imputar al Gobierno , al egército y al pueblo es
pañol calumnias groserísímas, desmentidas por hechos que se palpun, 
injurian también atrozmente á V. M. , creyéndolo capaz de haber en
gañado á la Europa ent.-ra en la patética exhortación que dirigió á los 
españoles en 16 di Setiembre de 1812, y aun de haber cometido la 
perfidia de denunciar como enemigos públicos á los que debía mirar 
como libertadores , siendo cierta ¡a cautividad á que se le supone re
ducido. Entonces dijo expresamente V. M. que el conocimiento de 
los deseos de la Nación y la penosa experiencia de los males del 
Gobierno absoluto lo nabian inducido é adoptar gustosamente el Có
digo constitucional , que s-ñalando los derechos y obligaciones de lo* 
que mandan y de los que obedecen, le dejaban seguras y expeditas las 
riendas del Estado pata conducirlo por el glorioso camino de la jus
ticia y la prosperidad: entregó al odio nacional y á la execración del 
universo á los perjuros, que profanando su augusto nombre, lo toma
ban por escudo de sus crímenes; y llamó trono de escarnio y de ig
nominia al que habían erigido en Urgel los enemigos de nuestras ins
tituciones , bajo los mismos pretextos de que ahora se valen los Sobe, 
ranos del Norte pata r^honestar su ambición ó disimular sus inquie
tudes. Asegurar pues, como ellos lo hacen, que V. M. juró la 
Constitución violentado por algunos militares rebeldes; que está cauti
vo dentro de la capital , y que la anarquía y el desorden han roto to
dos Jos vínculos sociales, es atribuirle un crimen , ó por lo menos una 
debilidad de que deberia avergonzarse cualquier hombre pundonoroso, 
cuanto mas un Rey constituc onal, dotado de las ein nenies virtudes 
correspondientes á su excelsa dignidad, liste enormísimo agravio hecho 
á V. M. con escíndalo universal de las neciones que lo escuchan, bas- 
taria para que todos los españoles leales se apresurasen á desmentir las 
calumnias estampadas en las notas de Francia, Austria, Prusia y Ru
sia, y derramarán toda su sangre para defender la independencia nacio
nal , que aquellos Soberano! intentan destruir con tan detestables art i— 
fie ios; y el ayuntamiento constitucional de Bilbao, órgano legítimo de 
la opinión de sus habitantes, protesta á V. M. que estos mismos sos 
los votos uniformas y las intenciones irrevocables de toda esta capital. 
Dígnese pues V. M. de aceptar el sincero ofrecimiento de nuestros bie
nes y de nuestras vidas para preservar su sagrada Persona y la liber
tad de lá patria de las asechanzas y agresiones de los que osen invadir 
el territorio, vulnerar la soberanía , ó mancillar el honor del Rey 
constitucional de las E»pañas.=Bubao 14 de Enero de 1823.” (Siguen 
lasjirmas■)

ARTICULO DE OFICIO.
Dirección general de papel sellado y penas de Cámara.

Por el ministerio de Hacienda con ficha 4 del actual se me ha co
municado la Real orden siguiente: '
' .*> A los señores de la junta directiva del Crédito público digo con
esta fecha lo qne sigue.=ii| Rey se ha servido resolver, conformándose 
con lo que opinada comisión de Visita del Crédito público, que res
pecto- al sello de las escrituras de ventas de bienes nacionales se siga ta 
práctica observada hasta aquí, mientras las Corles dispongan otra cosa. 
=De Real orden lo traslado á V; S. para su inteligencia y efectos 
oportunos.’'

Y la inserto í V. S. i los propios fines. Madrid 7 de Febrero de 1823.
TKIBUN.VTES.

En la audiencia territorial de Castilla da Nueva en sala segunda ci
vil , y escribanía de Cámara del cargo de D. Miguel Calvo García , pen
den autos en tercera instancia entre partes, de Ta una el curador áil U-

dé Manuel Pedro y Lucia Barajas , hijos de Cristóbal y María An
tonia Ay uso, difuntos, vecinos que fueron de esta corte , y de otra 
Luisa López, como madre y heredera de su hijo Lorenzo Balseiro , que 
fue de igual vecindad, sobre entrega de 29 fanegas de cebada ó su im
porte , en los cuales estando conclusos para su determinación., se hizo 
constar que la expresada Luisa López falleció en 9 de Abril de 1822 
en la feligresía de S. Andrés de Boimonte,obispado de Mondoñedc, con 
cuyo motivo ae mostraron partes como sus herederos Miguel Balseiro, 
Benita Gregoría yNicolasa Balseiro , hermanos, y en representación de 
estas tres sus respectivos maridos, todos cuatro como hijos de la refe
rida Lu:sa , María Rodríguez, viuda de JoseT Balseiro , otro de los hi
jos de aquella en concepto de tutora y curadora de sus hijos menores 
Luis y Antonio, y Nicoiasa Rodríguez, viuda, también como totora 
de su hija Josefa Rodríguez Fernandez y López, biznieta de la Lui
sa ; y por providencia de la sala de 9 del pasado mes de Enero sin 
perjuicio del estado de los autos se ha tenido por parte en ellos á los 
nominados Miguel Balseiro por sf y en nombre de los otros herederos 
de su madre Luisa López, de quienes ha presentado poderes, y mandado 
hacer saber el mismo estado á los demás herederos conocidos de ll 
Luisa, residiendo en esta corle, y llamándose por medio de la gaceta 
y diario de ella á todos los que puedan setlo para que comparezcin á 
usar de su derecho en el término de 15 días; bajo apercibimiento da 
que en su rebeldía se dará á lo» ..utos el curso que corrresponde.

EN LA, IMPRENTA NACIONAL.


